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Comisión Municipal Permanente
, S esión ordinaria celebrada en primera gonvocato- 

aiA el día 30 DE JULIO DE !941 .~ £ '.r / /c c /o . —Presidencia 
del excelentísimo señor Alcaide, O. Alberto de Alcocer y  Ri- 
bacoba.--Aíiii>9eron los Tenientes de Alcalde Sres. Ossorio 
Arévalo, Falcó y  Alvarez de Toledo, Gómez Sauz, Iradier, 
Alons^ de Celis,' Garceráu, Olmedo y Atelgar, y el Sr, Garay, 
en sustiliicíóu del Sr. Escrivá de Romani. -

Se abrió la sesión a las doce y veinticinco miiintos de !a 
tarde, siendo aprobada el acta de-la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

' Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos; 1.” Quedar enterada de una comuiricacióii 
del exedentisimo señor Gobernador civil de la provincia,' feclia 
! i  del corriente, trasladando orden de!. Ministerio de ia Go­
bernación, de 2 del mismo .mes, por la que se autorizn a la 
Corporación municipel, accediendo a lo interesado por ta mis­
ma, para que lleve a cabo la reapertdra dd expediente de 
depuración del Bombero D. Mamtel Cóinara Gómez, la que se 
efectuará cumpliendo los trámites prevenidos en la orden mi­
nisterial de 12 de marzo de 1939, adoptando en su cuiiíeciien- 
cia el Ayuntamiento el acuerdo que estime procedente y remi­
tiéndolo todo al Ministerio de ia Gobernación, quien emitirá 
el preceptivo informe para la resolución definitiva. *

2.'“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
23 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, lo 
iiifórinado por la Secretaria Especial y lo dispqesto en la reor- 
gmiizacióntle Servicios y acuerdos posteriores, el reconoci­
miento a favor de los Operarios de dicho Ramo,'ya depura­
dos, que figuran en la relación que, remitida por .aquel la Jefa­
tura, consta en ef expediente, de nn cuatrienio vencido'; en ta 
cuantía y desde'las fechas que en la citada relación se especi­
fican, y el abono a los interesados en !a. siguiente forma; 
,desdeel, 1 de abril de-1939, a los que lo han cumplido con 
anterioridad a dicha fecha (quedando pendiente el abono de

los atrasos anteriores de lo que en su día acuerde con carác­
ter general ei Ayuntamiento), y des'de la fecha de su venci­
miento, a los que io han cumplido con posterioridad al 1 -de 
abrü'de 1939. ,

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
23 dei corriente, en el que propone, conforme con ¡o interesa­
do por el señor Director de) Matadero, lo informado por !a 
Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorganización deser­
vicios y acuerdos posteriores, ,ei reconocimiento y abono, a 
favor de los Operarlos de dicha dependencia, ya depurados, 
D, Miguel Herrero Andreo, D, Mariano Acero Acero, don 
Eugenio Ortega Martín, D. Miguel Martín Gutiérrez y don 
Matiqel Ramírez San Juan de un cuátríepio venciáo, en ia 
cuantía de 0,50 pesetas y a partir del i de enero de 1940 el 
primero y tercero, al quinto, y desde el 1 de enero de 1941, el 
segundo, -

4. “ Aprobar un decretó de ía Alcaldía Presidencia, fecha
23 de! corriénte, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Ingeniero Director de Vías Públicas, lo infor­
mado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en ia reorgani­
zación de Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento 
y abono a favor dé los. Operarios de dicho Raipo, ya depura­
dos, D. Francisco San Antonio Martínez, D. Agustín Mofenó 
Sobrcvilla, D. José Santos Díaz, D. Luis Abad jCoello, don 
Eduardo Santiago Martín, D. Marianojiménez Biííjeras y don 
Alejandro Rodríguez García de un cuatrienio veiaddo, en la 
cuantía de 0,75 pesetas y a partir todos ellos desdeel 1 de niayp 
de 1939. , ■ ■

5. “ Aprobar un decreto .de la Alcaldía Presidencia,*fecha 
23 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, 
lo informado por la Secretaría Especial y !o dispuesto en la 
reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el recono­
cimiento y abono a favor de fos Guardias de dicho Cuerpo, 
ya depurados, D. Florentino Sánchez Pérez, D. Francisco 
Iglesias Serrano, D. Félix de la Torre Ajenjo y D. Pablo 
Agnado Fariñas de un cuatrienio vencido, en la cuantía 
de 0,25 pesetas el primero y de 0,75 pesetas los restantes, y a 
pai tir del 17 de agosto de 1940 el primero, y  desde el 8 de 
enero y 17 de jimio de 1941 los demás, respectivamente.

6. ” Aprobar un decreQ de fa Alcaldía Presidencia, fecha
23 dd corriente, eii el que' propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Director del Laboratorio Municipal, lo infor- 
nuylo por la Secretaria Especial y lo dispuesto en la reorga­
nización de Servidos y acuerdos posteriores, el reconocimien­
to y abono a favor de los Visitadores sanitarios, ya depura­
dos, D. Santiago Crespo Alonso y D. José González Blanco 
de im cuatrienio yencidó, en ia cuantía de 0,75 pesetas y  a par­
tir dd 1 de mayo v del 25 de jimio dd corriente afio, lesnecíi- 
Víimente. .

7. ° Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
23 de! corriente, en ei que propone, conforme cotí lo interesa­
do por ei señor Inspector general de los Servicios íéciiices, lo 
iiífonnado por Ib Secretaría Especial y lo dispuesto en. !a reor- 

'ganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reconoci- 
'niiento y abono a favor de ios Operarios del Servicio de

yntamientp: de Madrid
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Aguas y Aicaiitarillas, ya depurados, D; Victoriano Páramo 
Riiiz y D. Juan de Andrés Carravilln de un cuatrienio venci­
do, en la cuantía, respectivamente, de una y 0,75 pesetas, y a 
partir dei 24 de mayo del corriente año el primero, y desde 
el I de mayo -de 1939, el segundo. _■

S." Quedar enterada de un oficio de la Intervención Miim- 
cipal, fecha 15 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos'en las disposiciones vigentes, los balances de im p ro ­
bación y saldos correspondientes al mes de junio último por 
cuenta de los vigentes presupuestos de gastos e ingresos del
Interior. i ,  ̂ .
'  9.“ Quedar enterada de un oficio de la Intervención Muni­

cipal, fecha 11 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos,en las disposiciones vigentes, el balaiice de comproba­
ción y saldos dé las operaciones de contabilidad de los presu­
puestos del Ensanche y de las cuentas independientes de los 
mismos, correspondientes al pasado mes de junio.

Asuntos y expedientes con díclameii de las Comisiones

, S O B R E  L A  M E S A ,

Camlsión 2.“—Fomanto ,

Dada cuenta ¿el dictamen proponiendo estimar, en los tér­
minos que señala el Servicio Contencioso municipal, ios dos 
recursos de reposición presentados contra el acuerdo muni­
cipal, de 20 de junio último, 'relacionado con e! concurso para 
la'limpieza, reparación y conservación del alcantarillado viejo 
de la ciudad,por ihdicación de la Presidencia se acordó aplazar 
el examen de este dictamen para ser tratado juntamente con el 
que, respecto a este asunto^ figura en la adición ai orden del día.

Comisión 4.̂ —Policía Urbana y Rural

IG. Conceder licencia, de conformidad con lo informado 
por la Sección, a D. Vivencio Barrios, para volver a ejercer 
su industria de despacho de huevos en la finca número 26 dé 
la calle de Calatrava, siempre que previamente clausure su 
establecimiento de Is calle del Aguila-, 17, donde se había 
trasladado por derribó de aqueltá finca; y cónsiguientcmente, 
que no se tenga en cuenta la reclamaciónlformuiada por don 
Leoncio Moreno, industrial establecido eu ta finca número 18 

. de la misma calle, ya que no se le establece uq nuevo Industrial 
a menor distancia, sino simplemente §e trata de un cambio de 
locar de uno que en la actualidad viene ejerciendo la misma 
industria sin sujeción al acuerdo de limitación de 7 de jiíiiío 
de 1935, por poseer las licencias para ambos locales con ante­
rioridad a esta fecha. ■ .

11. Se'dió cuenta de uti dietSmeu proponiendo se deses­
time, visto lo informado por el Servicio Contencioso munici- 
cipaluCl recurso de reposición formulado por43. Tomás V illa l- 
ba Navarro contra el acuerdo municipal, de 24 de enero del 
corriente año, que fe denegó licencia para tienda de comestibles 
en la calle de Joaquín María López, 41; quedando, por conse- 

' cuencia, firme el referido acuerdo. _
Y se acordó, aceptando la propuesta formulada por el señor 

Qarceráii, y separándose del dictamen, estimar el recurso de 
reposición de que se trata, y  por tanto, conceder ia licencia 
solicitada.

Votó en contra el Sr. Olmedo. _
A petición del Sr. Garccrán, se acordó que pasara a estudio 

“ de la Comisión de Abastos e! dictamen proponiendo la conce­
sión de licencia para venta de legumbres por mayor y huevos 
por menor en ia calle de Calatrava, 20, '

D E  N U E V O D E S E A  C 4 i O,

Comisión 1,*— Hacía'nda

12 a 19. Abonar a las Sociedades que a continuación se 
expresan diversas cantidades, correspondientes al suministro 
de flùido eléctrico en los lugares y durante tos meses que se 
indican, debiendo ser cargo aquéllas, en armonía con lo infor­
mado por la Intcrv ención Mimicipa!, al concepto 189 del vigen­
te presupuesta del Interior por !o que se refiere .a los siete 
primeros, y al í 18 en cuanto al último; _ _

A la Hidráulica Santillana (S, A .), 1,208,25. pesetas, por 
suministro de flùido eléctrico a varias dependencias munici­
pales durante el mes de mayo último.

A ia Unión Eléctrica Madrileña, 41.086,03 pesetas, por 
suministro de fluido eléctrico a varias dependencias munici­
pales durante el mes de abril último.

A la Fábrica de Electricidad.del Pacifico, 163,81 pesetas, 
por suministro de flùido eléctrico a vurias dependencias muni­
cipales durante el mes de mayo último,

A la Cooperativa Electra Madrid, 7.042,37 pesetas, por 
suministro de flùido eléctrico a varias dependencias municipa­
les durante el mes de mayo último.

A la-Elécíiica Castellana, 285,91 pesetas, por suministro 
de fluido eléctrico al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma 
de Alcalá de Henares durante el mts de mayo último.

A ta Unión Eléctrica Madrileña, 376 pesetas, por suminis­
tro de fluido eléctrico sobre los postes montados en ht Aveni­
da de Calvo Soteío con motivo de la Feria de Flores durante 
el mes de mayo último, . ,

A la Cooperativa Electra M adiid , 66 0 ,4 8 pesetas,por smm- 
iiistra de flùido eléctrico a las señales luminosas del tráfico 
durante el mes de mayo-último.

A la Cooperativa Electra Madrid, 3.353,49 pesetas, por 
suministro de fluido eléctrico y conservación de! alumbrado 
público de la Avenida de José Antonio durante el mes de 
mayo último. '

20. Abonar a ja  Administración de Rentas públicas de ia 
provincia la suma de 84,92 pesetas a que asciende el 10 por 100 
del impuesto del Estado sobre ia cantidad de 849,29 pesetas 
satisfecha ppr la Suciedad Madrileña de Tranvías por el con­
sumo de fluido eléctrico de ios focos instalados en las colum­
nas de los tranvías durante el mes de abril último; debiendo 
ser cargo la irtdicada cantidad, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 120 del vigente 
presupuestó del Interior. '

21. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayó de 1939, e! traslado, desde 
Collado Mediano al Cementerio.de Nuestra Señora de la Al- 
mudeiia, de los restos de D. Teodorx) Garabaya García, ase­
sinado por los rojos; debiendo desestimarse la exención en 
cuanto a los derechos de inhumación.

22. Adoptar ios acuerdos que a contmuación se expresan^ 
de conformidad con !o informado por el Negociado correspon­
diente, en relación con la exacción de contribuciones especia­
les con motivo de las obras que se indican, realizadas por el 
Ayuntamiento en el callejón de San Ricardo;

Primero. La-aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo ‘ds las obras de 
renovación de aceras en el callejón de San Ricardo-

Seguiido. Que la cantidad que han de satisfacer los diver­
sos contribuyentes obligados al pago sea e! 50 por 100 del im­
porte de dichas obras; y

Tercero. Que como couseciicnda, se aprueben la relación 
de contribuyentes formulada por la Sección Técnica Fiscal, sin 
perjuicio de las rectificaciones a que dieren lugar las redama­

. dones que en tiempo hábil se formulen, y tas cuotas que con­
forme ai referido tanto por ciento aparecen resultantes y que 
deberán hacerse efectivas en dos plazos trimestrales.

23. Abonar a la casa Manufacturas Valle la cantidad total 
de 5,472. pesetas, importe de 70 gorras y 152 cascos confec­
cionados por ia misma para la Guardia Municipal, y cuyo sumi­
nistro se TIevó a efecto en el mes de julio de 1939; debiendo 
ser cargo dicha suma al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto del Interior,

. 24. Convocar el correspondiente concurso entre casas 
nacionales, visto lo interesado por la Junta de Primera Ense­
ñanza, para la adquisición de máquinas de coser y de escribir 
con destino a las clases de estas especialidades de los Grupos 
y Escuelas públicas municipales, utilizando al efecto e! crédito 
de 75.000 pesetas figurado en el concepto 324 del vigente pre­
supuesto del Interior.

25. Conceder a doña Marta Josefa R. Galiana, como Pre­
sidenta de las Damas de la Paz, visto lo informad® por la Ad­
ministración de Rentas, la exención en el pago del arbitrio 
sobre inquilinato de la finca ocupada por dicha institución, 
situada en la calle de Juan Bravo^ 28, por tratarse de una fun­
dación de carácter benéfico, extremo que se halla acreditado 
por certificación, que figura en el expediente, expedida por el 
Ministerio correspondiente, ,

26. Apropiar, vistos ios informes emitidos en el expedieii-
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te, el solar números 16 y 18 antiguos de la calle de Mesonero 
Romanos, de propiedad mmiicipal, de 168,92 metros cuadra­
dos, al colindante, propiedad de D. Ramiro Garcia y de don 
Juan Manuel Osorlo, en la cantidad de 515,20 pesetas metro 
cuadrado, fijada por la Técjiica municipal y aceptada por ios in­
teresados; debiendo ser todos los gastos de cuenta de los com­
pradores, y con la obligacidn por parte de los mismos de 
edificar en el solar résultante, como hacen constar en su ins^ 
tanda, unida al exj)ediente.

27. Aceptar eii principio, como consecuencia de las ges­
tiones llevadas a cabo al efecto, el traslado del Juzgado nmni- 
cipal número 13, instalado en la calle del Marqués de Villa- 
inggna, 8, y cuya finca lia .sido adquirida por la Sociedad 
anónima de transportes La Castellana para sus fines sociales 
e industriales, a la pjanta primera de la finca número 11 de la 
calle de Orellana, en el precio de 3.600 pesetas anuales; de­
biendo quídar reducido el del que continúa en dicha calle del 
Marqués de Villamagtia, o sea él Juzgado número 3, a 4.400 
pesetas, y procederse por el Servicio Coiitcnciosp municipal 
y por la Inspección General de los Servicios técnicos a informar 
lo que proceda para la debida realización de este acuerdo, en 
consonancia con sus informes anteriores y con la conveniencia 
de la Corporación municipal. .

Comisión 2.“—Fomento

28. Aprobar, de conformidad con los distintos informes 
que figuran en e! expediente, un presupuesto, importante pe­
setas 8,550,50, remitido por el Consejo de la Empresa Mixta, 
para ampliación de trqs pañoles en la subestadóri del Mediodía, 
por la instalación de nuevos fe e d e r s  úk alimentación, y que el 
citado gasto sea anticipado por \ft Compañía Madrileña de 
Tranvías, conforme a lo establecido en la base 5.“ del conve­
nio con dicha Empresa, -

29, Aprobar, vistos los informes emitidos en el expedien­
te, tui presupuesto, importante J66.451,Ü4 pesetas, remitido 
por el Consejo de la Empresa Mixta, con e l'fin  de llevar a 
cabo obras complementarias a las de saneamiento y repavi­
mentación de la doble vía de la calle de Goya, trozo compren­
dido entre la de Alca'á y la Avenida del Geiierniisimo; y que 
dicha suma se satisfaga con el producto de ¡a explotación en 
comiín dd servicio de tranvías, conforme a las bases 12 y 19 
del convenio vigente con dicha Empresa.

3U, Aprobar, de conformidad con los informes' que figuran 
en d  expediente, un presupuesto, importante 9.0UO pesetas, 
remitido por el Consejo de la Empresa Mixta, con destino a fa 
ejecución de obras complementarias a las de saneamiento y 
rcpavimeittación de la doble vía de la calle de Alcalá, trozo 
comprendido entre las plazas de Manuel Becerra e Indepen­
dencia; y que ei diado gasto se satisfaga en la misma forma 
que se indica en el anterior asunto,

31. Aprobar, de conformidad con los distintos informes
que figuran en el expediente, un presupuesto, importante pe­
setas 9.586,25, remitido por el Consejo de la Empresa Mixta, 
para instalar dos cambios de vía y una curva para formar ra­
queta con las Vías de la glorieta de Luco de Tena; y que dicha 
suma se anticipe por la Sociedad Madyleñ!) de Tranvías, con­
forme a los ténniflíís de la base 5." del convenio con dicha 
Empresa. . *

32, No mostrarse parte, de conformidad con el criterio 
sustentado en su informe, que figura en el expediente, por el 
Servicio Contencioso municipal, pero sin renunciar por ello 
el Ayuntamiento a la indemnización que eii su casó pudiera 
corresponderle, en e! sumario que se sigue ante el Juzgado de 
insíruccióti número 11 de esta capital por hurto de 125 sacos 
usados de los existentes en los almacenes de Vías y Obras 
del Ayuntamiento.

33, Declarar en estado de ruiná inminente, de conformi­
dad con los distintos informes obrantes en el expediente, la 
zona de techo de planta baja, en primera crujía, de la finca 

.número 3 de la calle de Granada, desalojándose con nigeucia 
la portería y las viviendas situadas encima de la misma, en su 
primera crujía, o en caso contraria, que se adopten en breve 
plazo las medidas de seguridad pertinentes, y que se obligue 
asimismo a realizar las obras necesarias para mejorar las con­
diciones higiénicas de la citada finca, ,

34. Disponer, de conformidad con el frite rio  sustentado 
en los distintos informes, que figuran en ei expediente, que por

la propiedad de la finca número 7 de la calle de la Morería, te­
niendo en cuenta su estado, se proceda, en evitación de des­
gracias, a la urgente demolición de la parte, correspondiente a 
las viviendas exteriores de dicho inmueble, o eii otro caso, 
que adopte las pertinentes medidas de seguridad.

35. Proceder, de conformidad con lo informado por la Co­
misión Asesora de Expedientes contradictorios y en vista del 
alarmante estado que presentan los elementos integrantes del 
inmueble, al desalojo de la finca número 18 de la calle del Hu­
milladero; proccdiéüdose con toda urgencia a su demolición y 
adoptándose las medidas de seguridad que ^con.seja la prácti­
ca mientras se efectúa el deriibo,

36 a 46, Conceder licencia a los señores que a continua- 
dón se expresan, en vista délos favorables informes emiti­
dos eti los expedientes correspondientes, para diversas obras 
en los sitios que se indican, siempre que los interesados se 
atengan en la ejecución de los trabajos a los planos y Memo­
rias presentados al efecto y  a cuanto establecen las Ordenan­
zas muiiidpales y  demás disposiciones vigentes para esta cia­
se de obras;
- A D. Antonio Esmith, para construir una casa de dos plan­
tas en el solar número 10 de la calle de Asunción Castell,

A doña Toribia María Cerrada, para obras de ampliación 
en la finca número 17 de la calle de Antonio Vicent.

A D. César Uriszar Aldaca, para construir un pabellón y 
demoler y  reparar otros sitos en el Cerro de la Plata.

A D. Gregorio Carralón Fernández, para obras de recons­
trucción en la finca número 8ü dd paseo de Extremadura.

A D. Francisco Moreno, para obras de reconstrucción en 
la finca número 4 de la calle de Eduardo Benot.

A D. Angel Muñoz, para construir an pabellón en la'calle 
de la Elipa, 5.

■ A Cafés Columba, para construir una nave con destino a 
almacenar los productos que fabrica en el solar número 3 de la 
calle de Oviedo.

A D. Domingo Rodríguez, para obras de reconstrucción en 
la finca númci o 7 de la calle de Muñoz Torrero,

.A D. Leonardo Diez, para obras de reconstrucción en la 
finca número 4 del Postigo de San Martin.

A D, José iMingnijón Sáeiiz, para construir una nave con 
destino a depósito de vinos en el paseo de Ronda, sin numeró.

- A D. Lorenzo Fernández Nayarro, para obras de consoli­
dación en la finca número 35 dé la calle de San Bernardo.

Comisión 3.*—Ensancha

47. Expropiar a D. Florentino Remis Prado, en vista 3e 
las actuaciones practicadas en el expediente, dos parcelas de 
terreno de su propiedad para las calles de Hilarión Eslava 
y Joaquín Marta López, bien midan 187 metros cuadrados la 
primera y 202,63 la segunda, o los qué eñ definitiva resultaren- 
si hubiere lugar a rectificación, fijando los precios de 38,64 pe­
setas por metro cuadrado para la primera y de 41,96 pesetas 
para la segunda, y abonándose su importe, con cargo a la par­
tida correspondiente del presupuesto extraordinario del Ensan­
che de 1931, previo informe de la Intervención y el cum­
plimiento de los trámites corrientes en.esta dase de asuntos, 
en el acto del otorgamiento de la oportuna escritura, en la que 
deberán constar el dominioy libertad de cargas délos inmuebles, 
sin limiííidóu de tiempo.

48. Abonar a la Fábrica de Electricidad del Pacifico la 
cantidad de 617,06 pesetas, correspondiente al suministro de 
fluido eléctrico en el alumbrado del Extrarradio durante el mes 
de mayo último; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a! concep­
to 32 dei vigente presupuesto ordinario del Ensanche, ,

49. Habilitar un crédito de 10.000'pesetas para que la casa 
Derqiii, especializada en esta clase de obras, realice diez son­
deos en la línea transversal desde el centro del paseo de los 
Olmos al centro de la calle de Toledo, para estudiar la direc­
ción y procedencia de unas corrientes de agua que producen 
daños en las fincas del sector limitado por dichos paseo y calle, 
Puerta de Toledo y calle de San Isidoro, y proyecte la manera 
de cortarla y  desviarla; debiendo, con car^o s la suma indi­
cada, que-se detraerá, en armonía con ib informado por !a 
Intervención Municipal, del capíluío de Imprevistos del presu- 
puesdo extraordinario del Ensanche de 1931, certificarse por la 
Dirección correspondiente el gasto realizado, a reserva de la

- ■■ I
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completa juatiíicacióu.qiie en su oportunidad habrá de'rendir de 
su inversión. ' ,

50. Aprobar un presupuesto, importante 2.144,56 pesetas, 
formulado por ta Dirección de Vías Pdblicas, para la instala­
ción de acera de cemento frente a las fincas números 29 y 3! 
de la calle del Duque de Sexto; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonia con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 5.“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931. «

51. Aprobar un presupuesto, importante 61.050,83 pese­
tas,'formulado por la Dirección de Vías Públicas, para la insta­
lación de acera de cemento en el lado izquierdo del paseo de 
la Florida; debiendo ser cargo dicha suma, a! mismo concepto 
presupuestario que se indica para el anterior,

52. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por e! señor Depositario de 
Villa, justificativa de la inversión de la cantidad de 500 pese­
tas que le íué librada en su oportunidad para atender al gasto 
de timbres y  pólizas en documentos relacionados con el Ensan­
che durante el primer semestre de! corriente año, de la quepe- 
sulta un sobrante, que ha sido ingresado en ios fondos munici­
pales, de 3,50 pesetas.

53. Coadyuvar con la Administración, de conformidad con 
ei criterio sustentado eii su informe, que figura en e! expedien­
te, por el Servicio Contencioso municipal, en el recurso con- 
tenciosoadminisíraíivo interpuesto por D. Manuel Martín Pe- 
ñalver. Operario de Vías Públicas del Ensanche, sobre revo­
cación del acuerdo municipal, de 4 de abril último, por el que se 
le jubiló de dicho cargo por imposibilidad física.

54. Conceder licencia a D. Antonio Ruiz Pifia para cons­
truir una casa en el solar número 38 de la calle de Isaac Peral, 
con vuelta a la de Joaquín María López, con sujeción al pro­
yecto técnico, presentado al efecto y a cuanto preceptúan las 
Ordenanzas municipaies para esta clase de obras; debiendo 
hacerse constar en la licencia que se expida la condición de 
que, una vez aprobado por la Superioridad el plan de transfor­
mación y ordenación de la barriada donde está emplazada la 
finca, vendrá obligado ei propietario a realizar algunas modi­
ficaciones, especialmente relativas a la composición de facha­
das, para que no desarinonicc con las que en su día hayan de 
surgir, una vez que la casa de que se trata presenta unas con­
diciones excepcionales de visibilidad; debiendo igualmente 
hacerse constar en dicha licencia que no podrá instalarse en 
las tiendas ninguna portada sobrepuesta a la fábrica, y úni­
camente sé podrá permitir rotulación a base de letras sueltas 
de metal recibidas en la referida fábrica, extremos éstos que 
han sido ya aceptados por el propietario.

55 a 57. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad coii los informes que figuran 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a 
a los documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto pre­
ceptúan las Ordenanzas municipales para ésta dase de obras:

A doña Dolores Villanueva, para obras de reconstrucción 
en la finca número 79 de la calle de la Princesa.

A D, Benito Fernández, para modificar dos huecos en la 
finca número 54 de la calle de Guzmán el Bueno. _

A D. Antonio Molina, para rasgar huecos en la finca nú­
mero 55 de la calle de Joaquín Marta López.

Comisión 4.®—Policía Urbana y Rural ,

58. Dejar en vigor, vistos los oficios, unidos al expedien­
te, del excelentísimo señor Gobernador civil y del Ayuntamien­
to de Canillas, el acuerdo municipal, de 27 de diciembre del 
pasado año, desestiniatorio de instancia presentada en 22 de 
abril anterior por varios vendedores ^pibuianíes establecidos 
en la calle de Antonio Pirala, interesando volver a colocar sus 
puestos en dicha calle.

59. Conceder licencia a D. Benito de Lujas López para 
despacho de leche, por cambio de nombre, en la calle de la 
Batalla del Salado,' 17, una vez que el antecesor tenía su co­
rrespondiente licencia; debiendo, en consecuencia, estimarse el 
recurso de reposición interpuesto por dicho interesado contra 
el acuerdo municipal, de 27 de junio último, que je desestimó la 
referida licencia; revocándose, en su virtud, dicho acuerdo.

60 a 143. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes emi­

tidos en los expedientes y de conformidad con el de !a Sección, 
para los establecimientos e instalaciones en los sitios que sé 
indican;

A D. Francise® Arenas, para tienda de ultramarinos, por 
cambio de nombre, en la calle de Cartagena, 90.

A D. Valentín José López, para pastelería, por cambio de 
nombre, en la calle de Atocha, 110.

A D, Amador Roldán, para venta de fiambres, por cambio 
de nombre, en la calle^de Alcalá, 105. ,

A D. Luis Peláez, para frutería, por cambio de nombre, 
en la calle de Villanueva, 24.

A doña Concepción de Agustín, para guardamuebles, libre 
de derechos, en la calle de Víctor Pradera, 73. .
' A doña Dominga Carricajo, para petuquerta de señoras, 
por cambio de nombre, en la Corredera Baja de San Pablo, 9.

A D. Millán Huecas, para venta de pan y boHos, por cam­
bio de nombre, en la Cava de San Miguel, 5.

A D. Antonio Marot, para venía de relojes, por cambio de 
nombre, en la calle de San Sebastián,

A doña Isidra Herrera, para venta de tejidos, por cambio 
de nombre, en la calle de Toledo, 16. ,

A D. Agustín'Peral, para lechería, por cambio de nombre, 
en la-calle de Meléndez Vald'és,-23.

A H ijo de Antonio Alesanco, para mercería por mayor, por 
cambio de nombre, en la calle de'la,Concepción jerónima, 
números 30 y 32.

A ^ .  Isaac Tercero, para venta de patatas fritas, por cam­
bio de nombre, en la calle de Cartagena, 8, ,

A D. Enrique Rodríguez, para relojería, por cambio de 
nombre, cii la calle de Carretas, 10. .

A doña Francisca Escribano, para café bar sin cafetera de 
presión, por cambio de nombre, en la calle de AlvarezTjato, G.

A  D. Víctor M. Oswal, para despacho de comisionista, 
libre de derechos, en la calle de Diego de León, 24.

A D. Alejandro Morcillo, para tienda de ultramarinos, por 
cambio de nombre, en la travesía de Fúcar, S.

A D. Daniel Rincón, para pescadería, por cambio de nom­
bre, en la calle del Doctor Gástelo, 16.

A Librería Génova (S. L .), para librería, pOr cambio de 
nombre, en la calle del General Casianos, 15,

A D. Rafael López, para barbería, por cambio de nombre, 
en la calle de Ferrer del Río, 21 triplicado.
. A D. Agapito Sauz de ia Fuente, para benda de ultrama­
rinos, por cambio de nombre, en la calle de Teruel, 1, con 
vuelta a la de Bravo Murillo. _

A D. Julián Torres, para venta de vinos, por cambio de 
nombre, en la calle de Víctor Pradera, 83.

A doña Isabel Angulo, para-mercería, por cambio de nom­
bre, en la calle de Gravina, 3. ,

A D. Santos Alvaro, para frutería y cacharrería, por cam­
bio de nombre, en la calle de Manzanares, 5, _

A D. Cándido Domingo, para cacharrería, frutería y hue­
vería, por cambio de nombre, en la Avenida de Menéndez 
Pelayo, 34. .

A D. Antonio Romero, para venta de vinos, por cambio 
de nombre, en el Pasaje de Mathen, 2.

A  D. Conrado Sáiiiz Sastre, para venta de aparatos de 
radio y electricidad, por ampliación, en la calle de San Ono- 
fre, 4; extendiéndosele al mismo tiempo a su nombre y para 
el mismo local, licencia para aparatos de radió y electricidad, 
la que, una vez reintegrada, deberá quedar unida a este expe­
diente, a fin de que conste debidamente concedida la amplia­
ción. .

A Epír (S. A.), para venta de automóviles, por ampliación, 
en la calle de Villanueva, 15. _

A D, Casimiro Garda, para alquiler de diez carritos de 
mano en la calie del Ave María, 54.

A D. José Martínez, para cacharrería y frutería en la calle 
del Bidasoa, 6. -

A  D. Gerardo Parrondo, para venta de carne, jamón y 
embutidos en e! cajón número 74 del Mercado de Santa Marta 
de la Cabeza. _ ,

A D. Francisco Ardura, para carnicería eií el cajón nume­
ro 9 del Mercado de Santa María de la Cabeza.

A D. Juan de la Puente, para frutería en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, 109, '

A D. Francisco González, pora frutería y venta de aves y 
caza en la calle de Femando el Católico, 37,
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A J. Santos (S . L . ) ,  para instalador electricista en la 
calle de la Cruz, 27. '

A D. Temás García, para venta'de carne, jamón y embu­
tidos en el cajón número 63 del Mercado de Santa María de la 
Cabeza. .

A dofía María Graciani Varela, para venta de cuadros y 
molduras de cuero, loza fina y ropas de niño, por ampliación, 
en la calle del Arenal, 10; debiéndose extender, requisitar y 
reintegrar asimismo licencia líbre de derechos, por cambio de 
nombre, para relojería en lá misma caile y local, a nombre de 
dicha señora, reintegrándose la que consta concedida para 
modista sin géneros; quedando unidas estas ultimas licencias 
al expediente, a fin de quedar debidamente justificada la am­
pliación concedida. -

A doña Victoria Navarro Tallar, para venía de libros usa­
dos en la calle de los Reyes, 27, líbre de derechos por trasla­
do forzoso; debiendo ser reintegrada la licencia concedida y 
no reco'gida de la calle de San Bernardo, 29.

A D. Luciano Urquijo Pangiia, para agencia de préstamos 
y otras industrias, por ampliación, en la Avenida de José Anto­
nio, 14; debiendo reintegrarse la de agencia de negocios y 
fincas que -para e! mismo local le fué concedida en 30 de mayo
Liltimo- . ^

A D. Felipe Gonzalo, para venta de cuadros y moíduras, 
por ampliación, en la Ribera de Curtidores, 13,

A doña Rafaela Fernández, para pensión en la caile del 
Doctor Cortezo, 15.

‘ A D. José Corcuera, para agencia de repartos ferrovia­
rios y anuncios callejeros en bicicleta en (a calle Mayor, 88.

A D. Emilio Esteban, para trapería, sin poder almacenar 
trapos, en la calle de Bravo M iirillo , 224.

A la Cooperativa Sanitaria Española, para oficinas de asis­
tencia médicofarmacéutica en la calle de Carretas, 10.

A D. Francisco de Prada, para depósito cerrado de vinos 
en la calle de Tmjillos, 7, . '

A D. Estanislao Llor, para venta de material eléctrico y 
objetos de arte, por ampliación, en la calle de Serrano, 20.

■ A D. José Tnrmo, para agencia de transportes en la calle 
de San Bernardo, 119.

A D. Alfredo Muñoz, para taller de platería, cincelado y 
repujado a mano en la calle de Castillo, 5.

Á  D. José González Elipe, para perfumería y bisutería or­
, dinaria en el paseo del General Martínez Campos, 2,

A D. Vicente Monteagudo, pura reparación de máquinas 
de escribir en la costanilla de ios Capuchinos, 3.

A D. Ignacio Pastor, para fábrica a mano de cajas de car­
tón en la calle de San Marcos, 3,

A D, Alejandro Rey, para instalador electricista en la calle 
de Santa Isabel, 47.

A Industrias, Fuerzas y Riegos del Genil, para oficinas en 
la calle de O ’Dónnell, 25.

A D, Antonio. Guijarro, para fábrica de flores artificiales 
en la calle de Recoletos, 17.

A D. Enrique de Vega, para mercería en la caile de Se­
rrano, 21. '

A D. Cándido Cliamón, para taller de tallista en madera en 
la calle de Castilla, 36. .

A D, José María Hornedo, para academia de Derecho en la 
Calle de Ayala, 38.

fA doña Fidela Rodríguez, para pensión en la calle de Fueii- 
carra), 16. ,

A D, Jesús Rebollo, para taller y venta de calzado ordina­
rio en la Avenida de la Reina Victoria, 20.

A D. Gabriel Escribano, para oficinas de periódico'cientí­
fico en ¡a calle de Fernando el Católico, 80.

A D. Julián Puente, para venía de camas de hierro en la 
calle de.Hermosillo, 66. ..

A Fabril y Comercial Peninsular (S. A .), para venta de 
artículos técnicoqiiirúrgicos y  peines en la calle Mayor, 4.

A D. Pedro Fernández García, para oficina de minorista 
de carbonea minerales en la. calle de Santa Cruz de Marce­
nado, 8.

A doña Carmen López, para casquería, por cambio de nom­
bre, libre de derechos, en la calle de Blasco de Quray, 52, 

A D. José Fuentes, para café con cafetera de presión, por 
ampliación, en la Avenida de José Antonio, 73,

_ A D. Andrés Gómez, para café bar con cafetera de pre­
sión, por cambio de nombre, en la calle del General Lacy, 2 ‘

A Viuda de J. Rodrigo, para droguería, con fabricación 
de barnices y pinturas, por cambio de nombre y libre de dere­
chos en la calle de Toledo, 82. .

A D. Andrés V illar, para carnicería y salchichería, por 
cambio de nombre, en el paseo de Extremadura, 60.

A doña l'eresa Bartolomé, para droguería, por cambio de 
nombre, en la calie de Goya, 49,

A D, Nicanor Folgado, para venta de tocino y jamón, por 
cambio de nombre, con dos electromotores, un armario frigo­
rífico y una picadora, en la calle de Bravo Murillo, 4. _

' A D. Pablo Serrano, para venta de maderas extranjeras, 
por cambio de nombre, en la calle de Alcántara, 31.

A D, Clemente Gómez, para instalar dos electromotores, 
un taladro y un torno én el taller radioeléctrico de la calle de 
Castellò, 22, ^

A D. Rufo'Centenera, para instalar un electromoícr para 
un banco de finísaje en su taller de compostura de calzado de 
la calle de Cartagena, 150. ,  .

A D. Juan Bautista Rodríguez, para instalar un electromo­
tor en el taller de composturas de calzado de la-calle de López 
de Moyos, 179.

A D, Román Bernaldo de Quirós, para instalar un electro­
motor para una extractora de airé en la fábrica de embutidos 
de la calle de Calatrava, 4. .

 ̂ A D, Jorge Soto, para garaje y taller de construcción de 
coches con un electromotor y dos máquinas, poi ampliación, en 
la calle de Ayala, 56.

A D. Carlos Moreno, para instalar un electromotor para. 
un banco de terminación de calzado en el taller de compostu­
ras de la calle del Cardenal Cisneros, 75.

A D. Augusto Alcázar, para fábriqp de desinfectantes 
(lejías) én el Pasaje Moderno, 8,

A D. Francisco Barcón, para instalar un electromotor des­
tinado al accionamiento de cuatro máquinas en la plaza de 
Chamberí, 2. .

A D. Alfonso Pérez, para .confitero pastelero, con una afi 
nadora y un electromotor, en la calle de Bravo Murillo, 180*

A D. Benito Riiiz, para taller de carpintería con un elec­
tromotor y una máquina en la plaza del Dos de Mayo, 4,

A D. Vicente Moneo, para instalar un equipo de diater­
mia con una conmutatriz en la calle de Claudio Coelio, nú­
mero 11. *

A D. Marcelino García, para despacho de leche, por cam­
bio de nombre, en la calle de San Pedro, H .

A D. Andrés Rodríguez Labrador, para despacho de leche, 
por cambio de nombre, en la calle de Hermosilla, 42,

A D, Feliciano Olalla, para despacho de.ieche, por cambio 
de nombre, en In plaza de Chamberí, 12.

144. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección y visto lo informado asimismo por la Dirección de 
Circulación.y Tráfico, la licencia solicitada por Transportes 
Arses (S. Á .), para agente de transportes en el paseo del 
General Martínez Campos, 43. ■

'  145. Denegar, de-conformidad con lo informado por la
Sección, la licencia solicitada por D. Carlos Serrano para 
taller de camas en la calle de la Farmacia, 12,

146. Denegar la licencia solicitada por D. JavÍe(Holgado 
para taller de reparación de aparatos de radio y electricidad 
en la calle de Hermosilla, 97, de conformidad con lo.informa- 
do por la Sección y teniendo en cuenta que se traía de una ins­
talación en LUI portal.

147. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia solicitada por D . Enrique Domínguez 
para frutería y verdulería en la calle de Ríos Rosas, 31,

148. Denegar, de conformidad con lo informado por la
Sección y visto lo informado asimismo por la Delegación del 
Tráfico, la licencia solicitada por D. Luis Llórente para ven­
ta de billetes de coches de linea, con situado, en la calle de 
Bailén, 19. ’ .

149. Denegar, de conformidad con_lo solicitado porta 
. Sección, la licencia solicitada por doña Eusebia Centeno para

frutería en la calle de Arango, 9.
150. Denegar, de conformidad con lo informado por la 

Sección, la .licencia solicitada por D. Juan Alonso Moreno 
para pescadería en la calle de Guzmán el Bueno, 69.

A petición de! Sr. Gómez Sauz, fué retirado para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo la denegación de licencia 
para carnicería en la calle de Ibiza, 21.
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Comisión S.'^Bsnsficencla y Sanidad

151. Conceder a D. Servando Pascual Gü, de conformi­
dad con !o informado por la Dirección de Cementerios, la pro­
piedad de la sepultura sita en el cuartel 5.“ de la meseta se­
gunda, manzana 8, letra A, dd Cementerio de Nuestra Seño­
ra de la Aimudena, previo pago de su- importe, incrementado 
con el 50 por 100 que señalan las Ordenanzas vigentes, y v i­
niendo obligado d  interesado a colocar una lápida con la ins­
cripción de «Adquirido».

152. Conceder, vistos los informes emitidos en el expe­
diente, al Superior del asilo de San Rafael, una parcela de 
terreno en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almádena, 
de cuatro metros de fachada por 2,64 metros de fondo, con 
iina superficie de 10,5,6 metros cuadrados, previo pago de su 
importe, de 10.560 pesetas, qpe deberá ingresar en las arcas 
municipales. '

153. Devolver a D. Francisco Aparicio Céspedes, en 
vista de lo informado por la Dirección de Ceinenterios, la 
cantidad correspondiente, abonada por una sepidtiira no utiliza­
da del Cementerio de Nuestra Señora de la Aimudena, ■

154. Aprobar el suministro, interesado por U Institución
Municipal de Pnericiiltura, de tapones para tos botellines de 
leche que suministra dicha Institución; debiendo ser cargo el 
gasto que representa tal suministro, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 250 del v i­
gente presupuesto del Interior, y prncederse por el Servido de 
Acopios con toda rapidez a la adquisición de los tapones de 
que. setrata, ■

Comisión 7A—Gobierno interior y Personal

155. Disponer, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Especial de Funcionarios y como resultado del co­
rrespondiente exi’edieníe de depuración del interesado, que 
no procede imponer sanción alguna al Tenedor de libros del 
Ensanche, hoy jubilado, D, Rafael Zozaya Rodríguez.

' Comisión de Tallares y Acopios

156. Facultar a la Dirección del Servido de Acopios para 
que, de acuerdo con la elección hecha por e.i*señor Secretario 
de la Tenencia de Alcaldía del distrito de! Congreso, proceda 
a adquirir los aparatos de alumbrado que precisa el nuevo edi­
ficio municipal del indicado distrito; debiendo ser cargo la 
suma de 3.524 pesetas; importe de tal adquisición (incluido 
montaje e instalación); ep armonía con lo informado por la In­
tervención de Acopios, al concepto 100 del vigente presupues­
to del Interior.

157. Facultar a la Dirección de! Servicio de Acopios 
para que adquiera y suministre, con destino a la Institución 
Municipal de Puericultura, un tubo de rayos X, de foco 
lineal, ofrecido por la casa Radiología; debiendo ser cargo la 
suma dP 3.350 pesetas, importe de tal adquisición, en armonia 
con lo informado por la Intervención de Acopios, al concep­
to 147 del vigente presupuesto del Interior; quedando en sus­
penso hasta que las circunstancias lo consientan la adquisi­
ción, con destino a la misma dependencia, de una instalación 
para la producción de leche en polvo, con la que se aprove- 
charian mejor las posibilidades de conservación de la leche en 
determinados casos y  su utilización extemporánea.

158. Facultar a ¡a Dirección del Servicio de Acopios para
que, de acuerdo con la Delegación de! mismo Servicio, proce­
da a adquirir las colgaduras interesadas por e! señor Conserje 
d* Casas Consistoriales para los balcones de la primera Casa 
Consistorial, Archivo de Villa, tercera Casa Consistorial y 
Señores de LuzÓn, número 1; y que el importe de tal suminis­
tro, que asciende aproximadamente a la cantidad de 16.875 pe­
setas, sea cargo, en arrnonía con lo informado por la Interven­
ción de Acopios, al concepto 146 de! vigente presupuesto del 
Interior, ■

159 y  160, Aprobar las nóminas y relaciones, que figuran 
en los expedientes correspondientes, remitidas por d  Apode­
rado de los Farmacéuticos municipales, relativas a los medi­
camentos suministrados por aquéllos a la Beneficencia Munici­
pal y  a la Institución de Puericultura durante el pasado mes 
de mayo; debiendo ser cargo las sumas de pesetas 32,855,08 
y  5.162,08, que importan, reipectivameiite, los indicados su­

ministros, én armonía con Ib informado por la Intervención de 
Acopios, al concepto 239 dd vigente presupuesto dd Interior.

161. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que, de acnerdo con la Jefatura de Talleres Generales, proceda 
a la adquisición y suministro de treinta ventiladores de fecho, 
giratorios e inclinables, interesados por la Dirección de dichos 
Talleres; debiendo ser cargo la cantidad de 16.140 pesetas, 
importe aproximado de la adquisición de que se trata, a la s«í  
plementación del crédito consignado en el concepto 145 dd 
vigente presupuesto del Interior,

162. Adquirir, con destino a los Talleres Generales de! 
Ayuntamiento, dos martillos pilones de las características que 
se indican en el expediente; debiendo ser cargo la suma total 
de 12.638,60 pesetas, importe, con todos los gastos, de ia 
adquisición de que se trata, que se llevará a cabo de la casa 
ízuzqniza Araná Hermanos (S. L.), de Zaragoza, al mismo 
concepto presupuestario que se Índica para e) anterior asunto.

163. Facultar a la Dirección dd Servicio de Acopios para
que adquiera y suministre, con destino al Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, diecinueve galas de corneta con emble­
mas de Falange, una de coi nettn y siete par^ tambores; debien­
do ser cargo la suma de 2,200 pesetas, Iniporíe aproximado de 
tal adquisición, en armonía con lo informado por la Intervención 
de Acopios, a! concepto 146 del vigente presupuesto del 
Interior. _ .

164. Facultar a la Dirección’del Servicio de Acopios para 
que adquiera cincuenta faros de coche, de cristal, bombeados, 
para atender a las distintas demandas que de tales elementos 
se formulan a' la Sección de Talleres Generales y Transportes; 
debiendo ser cargo la suma de 5.125 pesetas, importe aproxi­
mado de tal adquisición, en armonía con lo informado por la 
Intervención de Acopios, al concepto 144 del vigente presu­
puesto del Inferior.

J65. Disponer que por ia Compañía General de Gasóge­
nos (S. L..), de San Sebastián, visto lo interesado por la mis­
ma, se proceda a seguir las pruebas-del gasógeno instalado en 
im camión de propiedad municipal, previa ia instalación del 
aspirador eléctrico para facilitar los arranques sin mayor con­
sumo de gasolina, indicado por dicha Gpmpafiía, y que al fina­
lizar la,s pruebas de referencia se certifique por el señor Inge­
niero Jefe de Talleres Generales respecto al re.sultado de las 
mismas; debiendo, caso de ser satisfactorias, procederse a la 
adquisición del aparato de la casa oferente, siendo cargo' la 
cantidad de 8.200 pesetas, imparte de la misma, al crédito con 
que s.e satisfacen las pruebas de los gasógenos acordados ins- 
tíTlar recientemente, .

AD IC IO N PRIMERA

Asuntos y'expedíanles con dictamen de las Comisíanas 

Comisión 1.*—Hacienda

A peficióii del Si". Iradier, se acordó que volviera a nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo se faculte a la 
Alcaldía Presidencia para la firma de la póliza de seguro qiie 
quedó en suspenso con la Compañía La Üiiión-y El Fénix Es­
pañol. relativa al seguro de Incendios de los bienes inmuebles 
municipales.

Comisión 2.“—Fomento

Se dió cuenta de los dos dictámenes siguientes:
166. Uno —que había quedado pendiente de examen para 

ser tratado juntamente con el que figura a coiiiinuación—, 
proponiendo estimar, visto lo informado por el Servicio Con­
tencioso municipal, los recursos de reposición formulados con­
tra el acuerdo municipal, de 20 de junio últiíno, relacionado 
con el concurso celebrado para la conservación, limpieza 
y reparación del alcantarillado viejo de la ciudad, por.los dos 
firmantes de las dos propuestas presentadas al mismo y cuyos 
pliegos fueron abiertos por la Mesa, y que se retrotraiga e! 
expediente al trámite en que se hallaba en fecha iumedialamcnte 
anterior al 10 de junio en que, por dictamen de la Comisión, 
se propuso la adjudicación del concurso de que se trata,

16'7. Otro, proponiendo la adopción de los acuerdos que a 
continuación se expresan, después de un examen detenido de 
Tas cuatro proposiciones presentadas al coiicirrso celebrado 
para la adjudicación de la limpieza, conservación y reparación
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del alcantarillado viejo de la capital, y a íiii de resolver deíitii- 
tivamente, coníorine a lo convenido en la reunión exíraordina- 
ria de la Comisión del día 26 del actual, d  referido concurso:

Primero. Que se desechen las cuatro ofertas presentadas 
al concurso de que se ha hecho mérito,’ puesto que, dado el nú­
mero de los concursantes y las bajas que por los mismos se 
han ofrecido, la Comisión carece de suficientes elementos de 
inicio para apreciar si dichas bajas reflejan la situación exacta 
del mercado, o sL por el contrario, el servicio en cuestión po­
dría realizarse con mayoreconomía para los intereses munici­
pales; mucho más teniendo en cuenta que ninguno de los con­
cursantes ha ofrecido bajas sobre los precios nnifarios con­
signados en los pliegos de condiciones como coste de la 
reparación del alcantarillado. -

Segundo. Que por los Servicios técnicos se estudien nue­
vas bases para poder celebrar otro concurso a este mismo ob­
jeto déla limpieza, conservación y reparación del alcantarilla­
do,'recogiendo las enseñanzas que se despreiidéti de éste que 
se ha verificado; y ,

Tercero. Que conip consecuencia de este acuerdo, se en­
tienda que quedan desestimados todos los escritos y recursos 
que se han producido con motivo del concurso de que.se vie­
ne hablando.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
desesíinmr los recursos de reposición a que ,se contrae el pri­
mero de los anteriores dictámenes, y aprobar en todas sus par­
tes el dictamen precedente.

ADICIÓN SEGUNDA

Comisión da Cultura e Información

Ayuntamiento Pleno

Alonso de Celis, Asúa, Fernández Rodríguez, Candarías Ur- 
quijo, Garay, García Martínez, Gómez Acebo, Mahou, Pérez 
Ortega, Puente, Ramírez de Haro, Rubio Páz, Ruiz Jiménez, 
De la Torre y Viliacieros, y los Vocales de la Comisión de 
Ensanche Sres. Garda Plaza, AgustI, Sáenz Reinares y Usera, 

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde.

O R D E N  D E L  D I A

SOBRE LA MESA

Se acordó, a propuesta de la Presidencia, que continuara 
sobre la mesa el acuerdo de la Coinisión Municipal Permanente 
disponiendo un reajuste de las actuales tarifas de tranvías.

DE NUEVO DESPACHO

1;“ Con el voto favorable de todos los señores Regidores 
asistentes a la sesión, fué sancionado e! acuerdo, adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente con techa 23 del actual, 
disponiendo se imponga ai Vigilante de Arbitrios D. Leoncio 
Soret Casajús, de conformidad con lo propuesto por el señor 
Juez iiistrudor del expediente instruido al mismo, la suspen­
sión de eniplee y jornal por un mes, como autor de una falta 
grave de las comprendidas en el capítulo III del reglamento 
de Inspecciones Sanitarias.

ADICION PRIMERA

168. Se dió cuenta de uri dictamen proponiendo la apro­
bación, con las modificaciones que a continuación se expre­
san, del pliego de condiciones para el arrendamiento de! Tea­
tro Espatíol que, formulado por el señor Regidor Delegado 
del mismo, .figura en el expediente:, '

Que el plazo por el que se anmida el arriendo y explota­
ción sea el de tres años, o sea desde el 1 de septiembre del 
presente año hasta el 31 de agosto de 1944. ■

Que en caso de que sea pedido el Teatro para una tempo­
rada de Opera, bien por medio* de entidades u organismos 
oficiales, bien que sea organizada con carácter-oficial, el Ayun­
tamiento vería cor> agrado fuese atendida tal petición, sin per­
juicio de las condiciorves que fijara el adjudicatario, ya que 
espectáculos de tal naturaleza contribuirían a realzar el empa­
que y la magiuíicencia del coliseo municipal.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar el precedente dictamen, con las siguientes modifica­
ciones, introducidas en virtud de las enmiendas aceptadas en 
el curso de la discusión: '

Que d  plazo de concesión será el de un año, prorrogabte 
por dos años sucesivos, si a juicio del Ayuntamiento, previa 
propuesta de la Comisión de Cultura e Información, se esti­
mara conveniente la concesión de tal prórroga.

Que la" Empresa no podrá subarrendar el Teatro para fun­
ciones extrañas a in misma, de cualquier clase que sean, más 
que para una representación semanal, salvo cuando se trate 
de conciertos, en cuyo caso podrá cederlo semanalmeute, para 
dos conciertos y para mía función, a entidad distinta de la 
Empresa adjudicataria, sin que-puedan éstas aumentarse, _ann 
en efeaso de que no se celebrase concierto algimoo uno solo 
semana).

Que el adjudicatario vendrá obligado a tener a disposición 
del Gobierno, permanentemente, uno de los palcos del Teatro, 
que designarán de acuerdo el señor Regidor Delegado con la 
Empresa concesionaria,

Se levantó la sesión a lu una y diez mitmios de la tarde.

SlLSIÓN líXTRAORmNAIÍlA CRLEBRAllA EN SEGUNDA CON­
VOCATORIA EL Día  30 DE JULIO DE 1941 .—ZiAVrác/'o. — Fre- 
sidencia dd excelentísimo señor .Alcalde, D. Alberto de Aíco- 
w  y Ribacaha. — Asistieron loa Regidores Sres. Ossni io, 
Falcó, Gómez SanZ, Iradier, Garcerán, Olmedo, Melgar,

Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron aprobados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente, adoptados en la sesión 
de este mismo día;

2. “ Uno, dándose por enterada de una coniiinicadón del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 11 
del corriente, trasladando orden del Ministerio de la Gober­
nación, de 2 dd mismo mes, por la que se autoriza a la Cor­
poración municipal, accediendo a lo interesado por la misma, 
para que lleve a cabo la reapertura del expediente de depura­
ción del Bombero D. Manuel Cámara Gómez, la que se efec­
tuará cunipliendo los trámites prevenidos en la orden rainiste- 
rinl de 12 de marzo de 1939, adoptando en su consecuencia el 
Ayimtainienío el acuerdo que e.stiine procedente y remitién­
dolo todo al Ministerio de ta Gobernación, quien emitirá el 
preceptivo informe para la resolución definitiva.

3. “ Otro, «probatorio de los acuerdos que a continuación 
se expresan, de conformidad con lo informado por el Nego­
ciado corfespondiente, en relación con la exacción de contri­
buciones especiales con motivo de las obras que se indican, 
realizadas por el Ayuntamiento en el callejón de San Ricardo:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, «1 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras de 
renovación de aceras en el callejón de San Ricardo.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los diver­
sos contribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 de! 
importe de dichas obras; y

Tercero. Que como consecuencia, se aprueben la relación 
de contribuyentes fermulada por la Sección Técnica Fiscal, sin 
perjuicio de las rectifica nones a que dieren lugar las reclama­
ciones que en tiempo hábil se formulen, y las cuotas que con­
forme ai referido tanto por ciento aparecen resuit.intes y que 
deberán hacerse efectivas en dos plazos trimestrales.

4. ° Otro, disponiendo se convoque el coi respondiente 
concurso entre-casas nacionales, visto lo intcre.sado pór la Jauta 
de Primera Enseñanza, para la adquisición de máquinas de co­
ser y de escribir con destino a tas clases de estos especialida­
des de los Grupos y Escueias ¡ftiblicas municipales, utilizando 
al efecto el crédito de 75.600 pesetas figurado en el concep­
to 324 del vigente.presupuesto de! Interior.

5. “ Otro, dispoiTietido la apfopiación, vistos los informes 
emitidos en el expediente, dei solar miincros 16 y 18 antiguos 
de Ib calle de Mesonero Romanos, de propiedad muiñcipai, 
de 168,92 metros cuadrados, al colindante, propiedad de don 
Ramiro García y de D.JnaO Manuel üsorio, en la cantidad 
de ,515,20 pesetas metro aladrado, fijada por !d Técnica imuii- 
cipal y aceptada por los iníeiesados; debiendo ser todos los

Ayuritamlento de ■ Madrid
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gastos de cuenta de los compradores, y con la obligación por 
parte de los mismos de edificar en el solar resultante, como 
hacen constar en su instancia, unida al expediente.

6.“ Otro, disponiendo no mostrarse parte, de conformidad 
con el criterfo sustentado en su informe,.que figura en el ex­
pediente, por «i Servicio Contencioso municipal, pero sin re­
nunciar por ello el Ayuntamiento a ia indemiiizáción que en su 
caso pudiera correspoiid,:rle, en el sumario que se sigue ante 
el Juzgado de instrucción nfimero 11 de esta capital por hurto 

. de 125 sacos usados de los existentes eiHos almacenes de 
Vías y Obras de! Ayuníainiento.
■ 7.“ Otro, disponiendo se coadyuve con la Administración,
de conformidad con el criterio sustentado en su informe, que 
figura en el expediente,por "el Seryicio Contencioso municipal, 
en el recurso contendosoadministrativo interpuesto por don 
Mainici Martín Peñalver, Operario de Vías Públicas dél Ensan­
che, sobre revocación del acuerdo municipal, de 4 de abril ú lti­
mo, por el que se le jubiló de dicho cargo por imposibilidad 
física, - ,  •

sÜ * \

ADICIÓN s e g u n d a

8,“ Con d  voto favorable de todos ios señores Regidores 
asistentes a la sesión, fué sancionado el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de esta fecha, aprobando, con ias 
modificaciones aceptadas en dicha sesión, el pliego de condi­
ciones para el arrendamiento de) Teatro Español que, formu­
lado por el señor Regido'r Delegado clet mismo, figura en el 
expediente. '

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde.
* * * ’

N O T A

Habiéndose padecido una confusión a( transcribir el acuer­
do que con el número 1 figura en el extracto de la sesión de 
la Comisión Municipal Permanente de 23 dé julio último, error 
que también aparece reproducido en el número 74 del extracto 
de la sesión del Ayuntamiento Pleno celebrada en la misma 
fecha que la de la Comisión Municipal Permanente,- acuerdos 
ajiibos insertos en el BOLETÍN DEL Ayuntamiento de Madrid 
de 26 del citado mes,, entiéndase que el texto de dichos acuer­
dos es el siguiente;

«Aprobar una nioción-de la Alcaldía Presidencia, fecha 19 
dei corriente, en ia que propone, al propia tiempo que sóineté 
el anteproyecto de extensión de ia capital confeccionado por 
la Técnica municipal, llevando su térinitio municipal hasta allí 
donde la realidad de una red viaria o de un conjunto de edifi­
caciones urbanas puedan llegar a una división territorial del 
Municipio con los nuevos limítrofes que habrá de tener, -se 
constituya una Comisión especial que sin términos dilatorios 
lleve a cabo todo el estudio de las diversas facetas que el pro­
yecto ha de abarcar (dentro de las prevenciones del capitulo i l , ,  
sección 1,“ , de la ley Mmiidpai de 3 de noviembre de 1935), 
y cuya Comisión habrá de actuar bajo la presidencia de la A l­
caldía, siendo elementos integrantes de la misma dos Vocales 
de cada uiiá de las Comisiones de Hacienda, Fomento y En­
sanche (de-esta última una de ellos de entre los Vocales pro­
pietarios), y úii Vocal por cada una de las Comisiones de 

"Beneficencia y Sanidad y de Policía Urbana, y los señores 
Secretario, interventor, un Letrado consistorial y el Inspector 
Jefe de ios Servidos técnicos, con los tres Directores de Ser­
vicios que diclia Jefaíina componen.» ' ■

S E C R E T A R I A

CONCJpRSOS
Para proveer la plaza de Subconserje de Casas Cansistoria- 

. les con Sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Es objeto de esta coTivocatoria la provisión, me­
diante concurso, de la plaza de Subconserje de Casas Consis­
toriales. '

Segunda, Para tomar parte en el concurso será necesario; 
a) Llevar más de veinte años de servicios efectivos en el

cargo de Snbaiterno, entendiéndose como tales únicamente el 
de Ordenanza con haber. '

b) No exceder de cincuenta y cinco años de edad el día en 
que termine ei plazo para solicitar tomar parte en el concurso, 

e) Haber observado buena conducta dentro del servicio 
y fuera de él.

d) No tener nota desfavorable en ei expediente personal.
e) Hallarse depurado y admitido sin sanción.
El primer extremo se justificará con una hoja de servicios 

extendida por los interesados y visada por la Sección de Go­
bierno interior y Personal; el segundo, con la partida de na­
cimiento, que podrá ser sustituida por una certificación del Jefe 
de la Sección mencionada que haga referencia a la que obre 
en el expediente personal; el tercero, con los documentos que 
estimen oportuno acompañar los solicitantes; el cuarto no ha­
brán de acoinpaüarlo los iiiteresadós a ia instancia, y llegará a 
conociiniento del Tribunal por medio del Jefe de la Sección de 
Gobierno interior y Personal en nota secreta, y e! quinto, con 
la copia de la correspondiente notificación.

Tercera. Serán méritos la mejor conducta observada, las 
dotes de mando, el carácter y la seriedad en el servicio, .

Cuarta. El Tribunal estará constituido por el Presidente 
de la Comisión de Gobierno interior y Personal, que lo presi­
dirá; par el Regidor Delegado de Personal, por el Secretario 
general, por el je fe  de la Sección de Gobierno interior y Per­
sonal y por el Conserje de Casas Consistoriales. Actuará de 
Secretario, sin voz ni voío, el funcionario que designe la Se­
cretaría. ' .

■Quinta, Las instancias de los que soliciten tomar parte 
en el concurso se presentarán en el Registro general, durante 
las horas hábiles de oficina, en et plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria 
en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid. _

Lo que se hace público para conocimiento de quienes iii--

Madrid, 31 de julio de 194L —P .t\ .  del señor Secretario, 
el Oficial mayor, P. de Górgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba 
España! • '

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de SO de junio último, con sanción de) Ayuníaftiiento 
Pleno en la de 23 de julio corriente, aprobar los pliegos de condi­
ciones del concimso que intenta celebrar para contratar !as obras 
de construcción de dos tabiques con vidrieras mefálicás en el 
Mercado Central de Frutas y Verduras.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de) excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la meñana a una de la 
tarde,‘ durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en éí Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán -por desecliadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se ammeia ai público en cnniplimíento de lo dispuesto 
en el artículo 26 dei reglamento de 2 de julio de ¡924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

■ Madrid, 29 de julio de 194!.~ P . A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Ssltido s Franco. ¡Arriba España!

S U B A S T A

La excelentísima Comisión Municipal Permanente iia'acordado, 
en sesión de 20 de junio último, con sanción dei Ayuntamiento 
Pleno en ia de 23 de julio corriente, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar pura contratar el arriendo 
y explotación de im bar cantina en la planta alta del Mercado 
Central de Frutas y Verduras, durante cinco »dios, prorrogables 
tácitamente de ano en año a voluntad de las partes cohíratantes.

Los expresados pliegos de condiciones se liallaráii de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Aynntaiiiiepto (Negocia-

ii 'I
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do de Subastas), en las bofas de diez de ía mañana a una de ia 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este auundo apa­
rezca inserto en ei Boíptin Oficial de ía provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuanta* reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes jnencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 'se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en entupí indento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de fregia mento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid. 29 de julio de 1941.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial major, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

A N U N C I O S

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta. 
Secretaría, por plazo de. qüince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esle anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la provincia, e! expediente comprensivo del acuerdo mu­
nicipal, de 23 de los corrientes, por virtud del cual se incrementan 
en 295 000 y 85.000 pesetas, respectivamente, los conceptos 308 
dei presupuesto ordinario de gastos del Interior y 73 del presu­
puesto del Ensanche, con destino al pago de las mejoras acor­
dadas en el subsidio familiar, detrayendo las expresadas cantida­
des, por lo que se refiere a) presupuesto del Interior, del concep­
to 117, y por lo (jue atañe al dei Ensanche, del remanente que 
acusó la liquidación del presupuesto de 1940 correspondiente a 
dicha zona.

Madrid, 30 de julio de 1941,—P, A. del se’ñor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Fraaco. ¡Arriba España!

>

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día 23 de julio último, acordó la aplicación y percepción de con­
tribuciones especiales y la aprobación de las cuotas que con mo­
tivo de las obras de pavimentación realizadas han de satisfacer 
loa propietarios de las fincas enciavadas.en las calles,de Cons­
tantino Rodríguez, Chindiüla, Abada, Salvador, Tudescos, Le­
chuga, Bolsa, Madera, Ballesta, Barco, Audiencia, Federico Ba- 
lart, Daoiz, Conde de Romanones y Loreto Prado y Enrique Chi­
cote, callejones de San Ricardo y Tudescos y plaza del Dos de 
Mayo, -

Lo que en cumplimiento de las disposiciones vigentes se anun­
cia al público para que ¡os intere-sados puedan examinar el corres­
pondiente expediente en la Sección de Hacienda, de once a una, y 
hacer las reclamaciones que a sn derecho convenga dentro del 
plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al de la inserción 
de éste anuncio en el Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 1 de agosto de 1941.—P, A . del señqr Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óhgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba Espajia!

, í; í:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de lá Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Manuel Pa- 
lomeqae proyecta instalar seis electromotores coa fuerza total 
de 9,83 caballos en la casa número 13 de la calle del Acuerdo.

Las personas que se,consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presideacta, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 24 de julio de 1941.— P, A . del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba EspañaI

En ctimpiiaiiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Sobrevila 
Saracho proyecta establecer una casa de baños tarcos con una

caldera de nueve metros cuadrados de superficie en la casa núme­
ro 28 dé la calle de Lagasca. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, n contar desde el de la fecha de publi­
cación dei'presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 26 de julio de 1941.—P, A. dei señor Secretario, e! 
Otidal mayor, P, de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cnmplimíentb alo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D.'José Benjumea 
proyectó instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza en 
ia casa número 2 de la calle de los Caños.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de julio de 194L—P. A. del señor Secretario, él 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a-lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anancia al público que D, Benjamín Po­
rras San Cirilo proyecta instalar nn’electromotor de 0,50 caballos 
de fuerza en la casa número 14 de la calle del Barco!

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimet\ conveniente.

Madrid, 26 de julio de 1 9 4 1 P, A. dei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne D, Eugenio Se­
rrano proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número. 16 de lá calle del Amparo.

Las personas que se consideren perjudícadasj)or dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

. Madrid, £S de junio de 1941.— P. A . de! señor SeGreíario, el 
Oficial mayor, P, de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ ;í: ^ if:

Ea cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. José Rotbfritz 
proyecta instalar cuatro-electromotores con fuerza total de 0.74 
caballos en la casa número 7 de 1a calle de Jovellanos.

Las personas que se cons'ideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dios, a contar desde el de !a fecha de publicn- 
ción del^presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 28 de julio de 1941,— P. A del señor Secretario, el 
Oficial jnayor, P, de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * ■

En cumplimiento a ¡o dispuesto^en las Ordenanzas muaícípítles 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Felipe Aranda 
proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 7,50 ca­
ballos en la casa número 10 de la calle del Tutor. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, meontar desde el de la fecha de publica­
ción dei présente anuncio, lo que’ estimen conveniente,

Madrid, 28 de julio de 1941.— P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

L j m i e n t o



392 . BOLETIN DEL AYUNTAM IENTO DE MADPID

En ciimplimiénto a io dispiiesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis de C ríos 
Ortiz proyecta instalar dos equipos de soldadura en la casa núme­
ro 22 de la calle de Castelló, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica- 
cién del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de julio de 1941 . —P. A. del seílor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Qórqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Espaiia!

¡f: * *

En cnniplimieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas mmiicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ricardo Diez 
proyecta ijislalar una cafetera de presión en la casa número 32 
del paseo de Santa Marla de la Cabeza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anULicio, lo que estimen conveniente. ■

Madrid, 29 de julio de 1941.—P. A. del sefíor Secretario,^el 
Oficial mayor, P. de Górgoi.as. Saludo a Franco. jArriha España!

■  ̂ *
En cuinpliniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Are­
nas proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de dos 
caballos en la casa número 63 del paseo de la Esperanza.

Loa personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, á contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de julio de 1941.—P. A. del sefjor Secretario, el 
Oficial m a y o r ,  P. de G ó r q o la s . Saludo a Franco. ¡Arriba'España!

 ̂ ^
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia el público que Olmos, Redondo 
y Albo proyectan instalar tres electromotores con fuerza total 
de 15 caballos en !a casa numero 30 de la calle de los Tres Peces.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
'el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de jn Ío de 1941 . - P .  A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* i: *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel O rte­
ga proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en 
ja casa número 21 de la calle de Carranza.

Las personas que'se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito aqte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho-días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ■

. Madrid, 31 de julio de 194L—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

♦ ♦ *

En cumplimiento a ló dispuesto en las Ordenanzas mnnicipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. .Aquilino Co­
lino proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la casa número 3 de la plaza del Angel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán pftr escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que-estimen conveniente.

Madrid, 31 de julio de 1941.-P . A. de) sefíor Secretario,^el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

A V I S O

El excelentísimo señor Alcalde, por su decreto fecha de hoy, 
se ha servido disponer quede sin efecto Iri subasta del derribo 
y aprovechamiento de los materiales de la casa número 8 de la 
calle de Albe! lo Aguilera, anunciada en el Bo!e!ín Oficial de la. 
provincia dél día 7 del mes.eh curso, -y señalada para el día 2 de 
agosto próximo, ínterin, se fije por los técnicos uiunicipales la 
superficie que del edificio C debe derribarse, por ser propiedad 
del Municipio. ’

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento,
Madrid, 31 de julio de 1941 ■ —P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

^ >{l ^

C O N C U R S O  Y S U B A S T A
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

j  fecha en que termina la presentación de proposiciones;

Fechas Oblelo del concurso y subasta l'esetHS

CONCURSO

7 sepbre. Concurso de proyectos entre esculto­
res españoles para erigir una esta­
tua H Tirso de Molina en la plaza 
del mismo nombre. — Plazo de ad­
misión dé proyectos: cuatro meses, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se .indica.—importe 
de los premios, los consignados en 
las bases sexta y octava,

Hura rectaiiuiciuitea por riiea días lidtrites, 
Qiie empegarán a correr y coniurse desde 
el líc'FJÍefiíe al en (tne apuretca et annncto 
en el B o l e t í n  üficÍHt de la prooincta y 
terminarán en la fecha aue al margen 

se áitíica.' .

11 agosto 

*

Subasta del arriendo y expiota.dón de 
un bar cantina en la planta al a del 
Mercado Central de Frutas y Verdu­
ras, durante cinco años, prorroga- 
bles tácitamente de año en año a vo­
luntad de las partes contratantes.

6.000
11 Concurso de obras de coustnicción de 

dos tabiques con vidrieras metálicas 
en el Mercado Central de Frutas y 
Verduras.—Precio t ip o .................... 35.890,60

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y cóncupsos, línea, . . Ij7 5  
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú- .

blica, línea....................................................  0 ,50
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro* 
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre- 
sidencta a los fines de la licencia soli­
citada, línea.  ............................. ..............  1,50
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada afio, cualquiera que sea la 
fecba-en que se realicen.

S»cctón de Cultura e Información.—Artas Gráficas Municipales


